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USHUAIA,

VISTO la nota presentada por el Sr. Víctor Hugo GIROTTI DNI N°
23.863.644, residente de la ciudad de Ushuaia; Y

CONSIDERANDO
Que mediante la misma solicita a esta Presidencia la colaboración con la

compra de un pasaje aéreo por los tramos BUE-USH, a fines de poder traer de regreso a
su hijo Víctor Emanuel GIROTTI DNI N° 43.895.183, el cual se le hace imposible
afrontar.

Que el suscripto accedió a lo solicitado por lo que corresponde, autorizar
la extensión de un pasaje por los tramos BUE-USH (fecha 21/03/15) a nombre del
menor GIROTTI Víctor Emanuel, DNI N° 43.895.183.

Que la presente se encuadra en las excepciones previstas en la
Resolución de Presidencia N° 491/14 ratificada en Resolución de Cámara N° 184/14.

Que se ha consultado al sistema contable y se cuenta con partida
presupuestaria para afrontar el gasto.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente
resolución, de acuerdo a lo establecido en la Constitución Provincial y el Reglamento
Interno de la Cámara.

POR ELLO:

EL VICEGOBERNADOR Y PRESIDENTE DEL
PODER LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1-.-AUTORIZAR la extensión de un pasaje por U*.tramos BUE-USH
(fecha 21/03/15) a nombre del menor GIROTTI Víctor Emanuel DNI N 43.895.183,

n DICHO ticke, de pasaje deberá ser rJndido
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